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1 ^® suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Aiérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevadi) á casa d^ 
os oioo. Su critor'‘S, y 11 para luera, franco de porte, La Redacción se halla estabiecida en ia calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán lo^ 

anuncios particulares, y los ohciales al br. Gobernador.
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PARTE OFICIAL,

ísCÍ^EjJA Kl 0)8» SE 5i!SSÍiíOS.

S. M. Ia Reina nnestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Lieal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de Saa 
Ildefonso,

fGaceia del 22 de AgosioJ

REALES ÓRDENES.

Excrao, Sr.: Para la plaza de Oficial 
de la clase de primeros del Consejo de 
Estado, que resulta vacante por salida 
á otro destino de Don Vicente García 
Verdugo, ia Reina (q, 0. g ) ha tenido 
á bien nombrar, con arreglo al art. 33 
de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del expresado Consejo, á 
D. Antonio María Guillen, Oficial mas 
antiguo de la clase de segundos del 
mismo.

De Real órden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos correspon
diente. Dios guarde á V. E. moches 
años. San Ildefonso 20 de Agosto 
de 1862, —Leopoldo O'Donnell,— Se
ñor Presidente del Consejo de Estado.

Para la plaza de Oficial de la clase 
de segundos del Consejo de Estado, que 
resulté! vacante por ascenso de D. An
tonio Maria tjuiben, la Reina ^q. |) g j 
ha tenido á bien nombrar, con arreglo 
al art. 34 de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del expresado 
Consejo, á D, Antonio Arnao, Auxiliar 
del Ministerio de la Gobernación.

De Real Órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. San Ildefonso 20 de Agosto 
de 1862.=Leopoldo 0'Donnell.^Se
ñor Presidente del Consejo de Estado,

^Gacela del 28 de AgostoJ

^INISTEÍDD DE L4 GOBERN ACION,

Administración local.—Negociado 2.®

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
Real decreto de 18 de Julio último, 
por el cual se autorizó á esa Diputación 
provincial para contratar un empréstito 
de tres millones de reales con destino á 
subvencionar las obras de LíS carreteras 
de segundo órden de la provincia, com
prendidas en el plan general publicado 
por Real decreto de 7 de Setiembre de 
186(}, y para las de repa ración de puentes:

Vista ia comunicación de V. S., fecha 
6 del corriente, y la certificación del 
acuerdo de la Diputación provincial, del 
cual resulta, que usando dicha Corpora 

! cion de la facultad que se le concede por 
el artículo 2,® del expresado Real de
creto, acordó verificar una emisión de 
dos millones de reales efectivos por 
cuenta del referido empréstito, con des
tino á las obras de carreteras y puentes 
antes dichos, cuyos estudios están ya 
aprobados, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien dictar las disposiciones si
guientes:

l.“ Por cuenta del empréstito de 
tres millones de reales, autorizado á 
esa diputación provincial por Real de
creto de 16 de Julio último., para sub
vencionar las obras de carreteras, com
prendidas en el plan publicado por el 
Gobierno, y las de reparación de puen
tes, se abrirá una negociación de dos 
millones de reales efectivos, represen - 
lados por el número de acciones de á 
2.060 rs necesario para cubrir la ex
presada cantiilad.

2 .*’ Estas acciones se denominarán 
«acciones de carreteras y puentes de la 
provincia de Guadalajara;» serán al por
tador, y tendrán la fecha de 1.” de Abril 
de 1883.

3 .“ Disfrutarán un interés anual de 
8 por 100. pagado en ia Depositaría de 
fondos provinciales de Guadalajara por 
semestres vencidos en 1 ® de Octubre y 
1 ‘’ de Abril de cada año, á cuyo efecto 
irán las laminas defittiUvas acompañadas 
dal correspoutiiento número de cupones.

4 .® Se destinará á su amortización 
por sorteo un 2 por 109 anuai del total 

importe nominal de las acciones emiti
das, con mas los intereses correspon
dientes á las acciones amortizadas ante
riormente. Al efecto se celebrarán todos 
los años dos sorteos con 13 dias de an- ’ 

\ lelacion a! vencimiento de cada sumes- ! 
! tre, ósea el 18 de Setiembre y 13 de j 
j Marzo de cada año, bajo la presidencia ; 
j del Gobernador deja provincia, asistido í 

de una comisión de la Diputación pro- 1 
vincial.

El dia y hora en que hayan de tener 
lugar estos sorteos so anunciará en la 

' Gacela de Aladrid y l/aielia oficial de esa 
j provincia con 10 diasal mónos de anti- 
, cipacion. Las acciones designadas á la 
i amortizicion por el sorteo serán paga- 
¡ das por todo su valor nominal, con mas 

el cupón corriente, de la misma manera 
y en ia misma fecha que deba ser pagado 
este, á cuyo efecto se insertará en los ex
presados periódicos oficiales cet tificacion 
literal del acta del sorteo.

5 .® La provincia hipotecará como 
garantía de este empréstito lodos los 
recursos que la concedan lasieyesó pue
dan concedería en lo sucesivo, inclu
yendo anualmente en su presupuesto 

1 provincial, como gasto obligatorio y pre
ferente, la cantidad necesaria para satis- 

! facer el 8 por 100 de intereses y amor
tización de ¡as acciones.

6 .* La negociación de las acciones 
se hará por medio de subasta pública 
ante el Gobernador de la provincia y una 
comisión de la Diputación provincial, y 
con asistencia de un Escribano público, 
el primer dia fiel mes de Noviembre pró. 
ximo, anunciándose en los periódicos 
oficiales ya citados.y demás que se crea 
conveniente, con inserción de esta Real 
órden, y señalando el día y la hora fijos 
de la subasta con antelación de 30 días. 

j 7/ Para tomar paite en ia subasta 
i será preciso acompañar á la proposición 
! documento que acredite haber consigna- 
1 do en la Caja general de Depósitos, ó en 
í las sucursales de la misma , un 3 por 

100 en metálico del valor nominal de 
las acciones que se pretendan tomar. 
Esta documento será devueito inmediata-

Í mente á los licitadores cuyas proposi-». 
i Clones no hayan sido admitidas, quedau- 
■ do en otro caso á disposición del Gober- 
■ nader, y shonándoso su importe á los

interesados al verificar el pago del pri
mer plazo.

8.® La subasta se verificará por 
medio de pliegos cerrados, á que acom- 
pañará el documento de que habla la 
regla anterior, expresándose en letra el 
número de acciones que se pretenda 
tornar y el tanto por ciento á que se 
hace la proposición, que no podrá ser 
menos que el valor nominal de las ac
ciones. Los proposiciones se harán pre- 
cisamente por acciones completas, pu
blicándose al anunciar la subasta el cor- 
respond.isnte modelo con arreglo á estas 
bases.

O.* La subasta dará principio por 
la lectura de las presentes disposiciones, 
despues de la cual po>jrán los interesa
dos pedir las aclaraciones que deseen 
sobre cualquier duda que se les ofrezca. 
Seguidamente anunciatá el presidente 
que queda concluido el término para 
presentar nuevas proposiciones, ó reti
rar las presentadas por no cooformarse 
algún interesado con las aclaraciones 
dadas á sus dudas.

10. Lasproposicionesquecontengan 
los pliegos admitidos se colocarán por 
órden de mayor á m ñor precio; y entre 
las que lo fijen igual, por el de su pre
sentación. Si de Ias proposiciones hechas 
resultasen tomadores para mas acciones 
que las necesarias á cubrí! los dos millo
nes efectivos del empréstito, solo serán 
admitidas las que hasten á este objeto 
por el órden indicado. Si por el contra
rio, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho 
de abrir nueva subasta para la emisión 
de 1.13 que falten hasta completar el to
tal del empréstito, próvia la autorización 
competente.

IL Practicada la correspondiente 
liquidación, «eguo las bases antedichas, 
se pasará sin pérdida de tiempo el acta de 
la subasta á la aprobación del Gobierno 
por el Ministerio de la Gobern.yeion, 
obtenida ¡a cual, se publicará copia de 
la misma en los precitados periódicos 
oficiales.

Í2. El pago de las acciones se hará 
en metálico y-en 10 plazos iguales en la 
Depositaría de los fondos provinciales; 
el primero dentro de los di is 22 al 30 
de Noviembre próximo, lomándose ea 
cuenta, según queda dicho-, el depósito
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576 
que se hubiese hecho préviamente para Î 
concurrir à la subasta y lus restantes 
dentro de lus 25 primeros dias de los 
meses subsiguientes.

13, Ël licitador coya proposición 
hubiese sido admitida en todo ó en par
te, perderá ei importe del prévio depó
sito si no se presentase á completar el j 
pago del primer plazo dentro de los dias ; 
señalados en la disposición anterior. El t 
que habiendo satisfecho el primero ó | 
mas plazos dejase de satisfacer cualquie
ra de los restantes en los dias señalados, 
perderá el imjjorte de los plazos satisfe
chos, quedando nulo el documento in
terino, á cuyo efecto ae publicará el cor
respondiente anuncio en los periódicos 
oficiales. La administración provincial 
podrá en este caso procellor á la venta 
de la lámina definitiva de la acción de la 
manera que crea mas conveniente, que
dando su producto á beneficio de los ; 
fondos provinciales.

14. Al satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo, recibirán 
documentos interinos, canjeables en su 
dia por las acciones definitivas. Estos do
cumentos serán uno por acción y al por
tador, con ei mismo nú mero que haya 
de tener la lámina definitiva; tendrár» la 
fecha de la subasta; procederán de un 1 
libro talonario; estarán sellados con el 
sello en seco de la Diputación y firma
dos por el Gobernador Presidente, el 
Diputado Secretario, el Depositario de 
los fondos provinciales y el Interventor 
de los mismos, y tendrán tos huecos 
necesarios para anotar en su dia el pago 
de los plazos segundo al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo 
al noveno debeiáu los portadores de los 
documentos interinos presentar estos 
para hacer en ellos la oportuna anota
ción, que deberá ser firmada por el De
positario y sellada con un sello eo seco 
que estampará el interventor, y que se
rá distinto en cada plazo.

16. Al verificarse el pago del últi
mo plazo, deberán entregar los intere
sados el documento interino, recibiendo 
en cambio la lámina definitiva.

17, El importe del precio de las 
acciones que se recaude en la Deposita
ría provincial se trasladará mensualmen 
te á la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia.

18. La cantidad que en cada «año 
hay!5 de invertirse en las obras «á que 
este empréstito se destina figurará en el 
presupuesto de gastos de la provincia en 
el capítulo correspondiente, y en el res
pectivo capítulo de ingresos del mismo 
la suma que para satisfacer aquel cré
dito se necesite, y que se tomará anual
mente de la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de la misma, acompañan
do al presupuesto provincial adicional 
copia ó extracto da la cuenta corriente 
que tenga la provincia con ha referida 
Caja por este concepto para que conste 
la Cantidad que cada año resulte á su 
favor en podér de dicho establecimiento, 
por separado, y en el capítulo corres- 
pomiienle del cita.lo presupuesto, figu
rará la cantidad anual que se necesite 
para pago de' iutereses y amortización 
de acciones.

19. El importe de los intereses que 
cada año abone la sucursal de la Caja de 

Depósitos por las cantidades que en ella 
se consignen, procedentes del emprés
tito, se destinarán en su totalidad á 
amortización extraordinaria de acciones 
por sorteo, que se verificará en union 
del ordinario mas inmediato y bajo las 
mismas reglas.

De Deal órden lo digo á V. S para 
los efectos coi respondientes. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Agosto de 1862 —Posada Herrera. Sr. 
Gobernador de la provincia de Guada
lajara.

W—»»—»w.»—1—:^^jÿs»w«i»ii  ».  

^Gacela del 14 de Agosto J

MIMSTERIO BE HAGíENBA,

Ilmo. Sr.: La Reina (q D. g.), con
formándose con lo propuesto por esa j 
Dirección general, se ha servido resol- j 
ver que las certificaciones de declaración i 
de derechos pasivos se reintegren en j 
pape! del sello noveno, como compren- j 
didas en el párrafo duodécimo del ar
tículo 44 did Real decreto de 12 de 
Setiembre último.

De Real órden lo digo á V, í. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 1 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1862 —Salaverría, 
=Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

fGacela del 22 de Agosto}.

MÎMSÎER10 BE ESTADO.

Dirección política.

Según participa el Cónsul de España 
en ^'eracroz, tos puertos de Campeche 
y Alvarado quedaban bloqueados desde 
el 15 de Julio próximo pasado por orni 
fuerza naval francesa suficiente para 
hacer efectivo el bloqueo, que se con
servará h.a8ta el fin de las hostilidades.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del comercio.

-•—----—'^—" ——

fGacela del 13 de Agosto.}

SÜPREMOTRIRUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de 
Agosto de 1862, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Ga
licia y el de primera instancia de Gam
bados acerc<i de! conocimiento del juicio 
de abintestato de Manuel Castas Rial:

Resultando que en 16 de Enero de 
1861 el Gobernador militar de Ponte
vedra ofició al Capitan genera! de Gali
cia díciéndole que, según comunicación 
del Alcalde, de Cambados fecha 13 de 
aquel raes, había fallecido en 28 de Se- 

1 tiembre de 1860 sin testamento Manuel 
! Casas, cabo primero retirado en aquel 
i punto, con el hiber mensual de 90 rs.:

Resultando que trasladada esta comu
nicación «al Juzgado de Guerra, dispuso 

1 que ei Gobernador de Pontevedra pro
cediese á inventariar y depositar los 

• bienes del difunto: que dicho Goberna- 
' dor comisionó parfi ello al Comandante; 
i y que habiendo exhortado este al Juez 

de primera instancia de Cambados, se 
retuvo por el mismo el exhorto oficiando 
de inhibición al Juzgado de la Capitanía 
general:

Desultando que despues de acreditarse 
que el Manuel Casas no habla otorgado 
testamento, se inhibió el referido Juz
gado militar; pero que habiendo con
sultado. el auto con el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, le dejó éste sin 
efecto, devolviendo á aquel las actuacio- 
lí’es p'arasque entablara en forma legal 
la cuestión de competencia, como lo 
ha vetificado:

Resultando que el Juez de primera 
instancia se funda en que la preven
ción de los abinlestatos, cualquiera que 
sea el fuero del que los motiva, cor
responde al Juez del domicilio, según 
¡os .artículos 351 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil; en la ley 21, 
til. 4.“, libro 6.® de la Novísima Re
copilación, y en varias decisiones de 
este Tribunal Supremo:

Y resultando que el Juzgado de la 
Capitanía general alega que las dispo
siciones del citado art. 354 y siguientes 
de la expresada ley no se refieren á 
abintesUtos que se sustancien por la 
jurisdicción militar, porque esta tiene 
marcada en la Ordenanza general del 
ejército y Reales órdenes posteriores 
una especial para semejantes procedi
mientos, lo cual hace que, según la 
base 8.’ de la de 13 de Mayo de 
1855 y el art. 1.414 de la de En
juiciamiento, no sean aplicables al fuero 
de Guerra aquello.? artículos en cuanto 
se separan do dicha ley especial miii- 
tar: que aun admitida la doctrina de 
los mismos, tan Juez del domicilio del 
finado es el militar como el civil; y 
que el título 11, tratado 8.° de las 
Ordenanzas, la Real cédula de 18 de 
Octubre de 1776 y las Reales órdenes 
posteriores, expedidas por el Ministerio 

, de la Guerra hasta el año de 1852, 
i declaran que el conocimiento de las 
i testamentarías y abintestatos de los mi- 
1 litares corresponde á los Juzgados de 

su fuero:
Vistos, siendo Ponente el Ministro 

D. Miguel de Nájera Meneos.
Considerando que la Rea! jurísdic- 

cion ordinaria es la competente para 
conocer de los juicios de abintestato 

j «aunque sean de aforados de guerra, 
¡ según la letra y espíritu de la ley 21, 
j tít 4 ^, libro 6.® de la Novísima Re- 
1 copílacion, y su inteligencia y aplica- 
1 cion que de una maocra preceptiva 

ha fijado este Supremo Tribunal de 
Justicia en varias decisiones de com
petencias, y señaladamente en su sen
tencia de 28 de Noviembre de 1861, 
que tíimbien cita otras anteriores en 
el mismo sentido:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es- 

! tos autos corresponde al Juzgado de 
j primera instancia de Cambados, ai que 

se remitan unas y otras actu«3cione8 
j para lo que proceda con arreglo á 
i derecho.
i Así por esta nueslra sentencia, que 

se publicará en la Gaceta del Gobier
no é insertará en ha Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las opor- 

; tunas copias certificadas, lo pronuncia- 

naos, mandamos y firmamos. == José 
Gamarra y Cambronero =Miguel de 
Nájera Mencos.««Félix Herrera de la 
Rjva»=Eduardo Elio. = Autero de 
Echarri.

Publicación.«“Leída y publicada fué 
ha anterior sentencia por el Exemo. é 
ílmo. Sr. D. Miguel de Nájera Mencos, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándonse celebrando audien
cia pública en su Sala extraordinaria 
en vacaciones el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara 
de S, M.

Madrid 7 de Agosto de 1862.—Juan 
de Dios Rubio.

GMerno de la provincift 
de fraila doUd,

^«ceSísn de EstadéstSe».

En el OoletíD oficial de 14 
de! actual circulé á los pue
blos las reglas y los modelos 
de los Estados que debían re
mitir á este Gobierno de pro
vincia para la formación de 
la Estadística Industrial, la 
mayor parte lo han cumpli
mentado ya, pero si bien en
tre los que faltan habrá algu
nos, parís quienes sea difícil, 
por tener fábricas y talleres 
con máquin,as ó artefactos de 
fuerza motriz, habrá otros 
comprendidos en la regla se- 
gamda de mi citada-circular, 
que puedan sin dlfícultad al
guna dar parte de no existir 
en sus distritos municipales. 
A unos y otros recomiendo 
la remisión de los Estados ó 
del parte que les corresponda, 
esperando de su cedo por'el 
buen servicio lo activen lo que 
sea posible.

Valladolid 29 de Agosto 
de 1362.=E1 G. 1., Antonio 
Castilla.

Núm. 581.

GebierrM de la profimeia di 
Valladolid.

Sección de Kslaílástlea.

Habiendo hecho la quinta 
remesa el fabricante de los 
azulejos para la numeración 
de casas y rotulación de ca
lles de los pueblos compren
didos en la adjunta relación, 
autorizarán persona que se 
presente el dia 5 dei actual, 
sin falta alguna, en la Sección
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4c Estadística, sita ea este 
Gobierno de provincia^ desde 
tas 9 á tas 12, para recoger- 
tos y satisfacer so importe, 
pees de no veriOcarto serán 
responsables de tos deterioros 
y densas perjuicios que nece» 
sariamente ban de seguírse de 
su almacenamiento.

Valladolid 1.® de Setiem
bre de i8G!I~Ei G. 1.5 An
tonio Castilla.

Relación que se cita.

PUEBLOS. Rs. vn. Cém*.

Mucientes................. 1905 23
Amusquillo............... 626 10
Valdearcos...... 336 73
Castrillo de Duero. . 937 60
Valbuena de Duero. 950 63
Corrales de Duero. 6i9 33
Fompedraza. ... , 466 50
Manzanillo............... 260 25
Antoría.................. 363 43
Torrescárcela. . . . 614 80
Rábano...................... 773 60
Piñel de Arriba. . . 814 93
Bahabón. , . ... 584 20
San Llorente.. . . . 796 80
Cojeccs del Monte. 2544 60
Curiel........................ 379 93

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Ileales órdenes vigentes, el Consejo y el 
Comisario de Guerra de esta plaza apro
baron los testimonios de precios de las 
especies de suministros correspondien
tes al mes de Agosto último, fijando los 
precios medios que ái continuación se 
expresan:

Ks. Cts.

S
Ración de pan.. 
Fanega de cebada 
Arroba de paja., 
jld. de aceite.. . 

rId. de leña.. . . 
Ud. de carbón. . ,

))

24
93
35
39

67 
l 87

78

Valladolid 1.° de Setiembre de 1862 = 
El Presidente interino del Consejo, An
tonio Caslilla.=El Comisario de Guer
ra, José de Pradas.

NÚM. 571.

Diputación provincial de Pontevedra.

Cumpliendo la Diputación con uno 
de sus anteriores acuerdos aprobado 
por Real Órden de 4 de Agosto y con
signado el crédito en el presupuesto 
del corriente año, publica el siguiente 
programa para la adjudicación de uri 
premio el dia 30 de Abril de 1803.

Articulo primero, 
abre concurso público 
un premio de diez mil 
tor de una memoria 

La Piputacioa 
para adjudicar 
reales, al au- ’ 
en donde se ,•

demuestre razonadamente á juicio de ' 
la misma corporación,

1^ La rec(»;npensa ó medio mas i 
eficaz de fomentar las plantaciones y ! mano del Sr. Gobernador civil Vresi- 1 euldía para coüUaUr él suministro del i MahucS Liena.

epoblación del arbolado en esta provin
cia, y particularmente en las especies 
de roble, pino y castaño.

2.® El medio mas fácil de genera
lizar el cultivo de las yerbas forrageras 
mas propias para la provincia, expre- 

; sando las que sean por sus nombres 
I científicos y los que tenga en el país, ó 
1 bajo el que sean mas conocidas en esta 

ú otras provincias.
3 .® Cuál será el estímulo mas eficaz, 

para conseguir generalizar entre los la
bradores de esta provincia la formación 
de piaderías.

4 .® Cuales serán los puntos mas 
apropósilo y convenientes de la provin
cia para establecer la cría y fomento 
de la raza vacuna inglesa.

5 ® Con que aliciente ó como se 
generalizará la propagación de dicha 

i raza combatida por la preocupación ó 
‘ ignorancia de los criadores menos ins

truidos.
6 * Como ¡legará á conseguirse mas 

fácilmente el mejoramiento de establos 
y mayor cuidado, aseo y limpieza en los 
ganados:

Proponiéndose la Diputación por 
medio de este concurso, no solamente 
obtener los datos, noticias y soluciones 
que van reseñadas para su aplicación 
práctica, sino también hacer que dicha 
memoria sea leída como obra de ins
trucción en las escuelas, principalmente 
en tas rurales de esta provincia, acordó 
tambien :

Art. 2 “ Que la memoria deberá 
empezar por una demostra» ion de la 
utilidad y ventajas que reportaría la 
pruviueia en general, las poblaciones y el 
agricultor en particular, con el cultivo 
del arbolado, de las yerbas forrageras, 
formación de praderías y mejoramiento 

< del ganado vacuno por medio de la ¡n ■ 
j troduccíou de la raza inglesa y buen 
! sísti ma para su cuidado

Art. 3.® Que manifieste la clase ó 
i clases de arbolado que con mejor éxito 
j debe fomentarse en cada partido judicial 
: de la provincia, y lo mismo respecto á 
■ yerbas; lo cual se deducirá de la natu - 
i raleza y circunstancias del suelo, que se 

espresarán.
El concurso queda abierto desde el 

dia de la publicación de este programa 
en la Gaceta de Madrid, y cerrado en 
treinta de Abril de mil ochocientos 
sesenta y tres, hasta cuyo dia se recibi
rán en el Gobi<.rno civil de la provin
cia todas las memorias que se presenten.

Podrán optar a! premio todos los que 
présenter, memorias según las condicio
nes eslableci<Jas en este programa, sean 
nacionales 
individuos 
memorias 
castellano,

Ó estranieros, escepto 
de la Diputación; pero 
deberán estar escritas

los 
las 
en

Todas l«'ís memorias se presentarán 
cu pliego cerrado, sin firma ni la menor 
indicHcion del nombre d<'! autor, lle
vando por encabezado el lema que 
aquel quiera poner, y ai pliego acom
pañará otro también cerrado en cojo 
sobre esté pmslo el mismo lema de la 
memoria, y dentro el nombre del autor 
y sitio de su residencia.

LoS dos pliegos se entregarán CU 

dentó de la Dipuúeíoo, 
recibo, espresando el Id^a 
presenta.

Designada la memoria 

qüberí dgrá 
con (juQ se

merecedoíra
del premio, se abrirán acto continuo 
el p!i<-go ó pliegos que tengan bk'^ mismos ¡ 
lemas que aquella, para conOi.'^er el 
nombre de su autor ó autores. j

Seguidamente el Presidente lo pr*.'^’' .*
clamará y se quemarán en seguida los 
mas pliegos que encierran los demás 
nombres

En sesión público se leerá el acuerdo 
de la Diputación por el que se adjudi
que el premio que recibirá el agraciado 
de mano de! Presidente.

Si no se hallase en Pontevedra, podrá 
delegar persona que lo reciba en su 
nombre.

No se devolverán las memorias ori
ginales, sin embargo podrán sacar copia 
de ellas en la Secretaría de la Diputa
ción los que presenten el recibo dado 
por el Sr. Presidente.

Pontevedra 21 de Agosto de 1862.= 
El Gobernador Presidente, José Maleo 
de Urrutia. = P. A. de la Exema. Dipu
tación el vocal Secretario, Benito Varela 
Torres.

ANUNCIOS OFíCULES.

NúM. 564.

Álcaldía Conslilucional de 
Vaidenebro.

En este pueblo de mi jurisdicción se
halla depositada una vacd, que andando 
estraviado, se ha incorporadoal ganado de 
e.sle pueblo; al parece» se halla criando.

Valdenebro 24 de Agosto de 1862.«» 
El Alcalde accidental, José Rodríguez.

NúM. 568,

Alcaldía Constitucional de 
Tordesibas.

Con la competente aiitorizacion, se 
arriendan por la próxima inverné el 
«provecham’enlo de pa^^tos de los pra
dos del común titulados Zap-trdiel y la 
Reguera, y por lodo el año inmediato, 
|as oficitias de matadero, local y peso de 
villa, y el aprovechamiento de la pesca 
de! rio. La subasta constará de dos re
mates y tercero en su c;,so, que se ce
lebrará 6(5 las Casas 
días 4, 12 y 20 del 
Setiembre de once á 
pectivas mañanas; en 

Censistorifties los 
próximo roes de 
doce de sos res- 

su inlérvalo esla-
rao de manifiesto en la Secretarí¿» mu
nicipal los pliegos de condiciones á que 
habrán de someterse los que gusten 
tomar parte en la licitación.

Tordesillas 27 de Agosto de 1862. 
— El Alcalde, Julián Rodriguez Yega.= 
Pedro de Haro, Secretario.

Núm. 563.

Alcaldía Corregimiento 
de Valladolid.

Autorizada pompetentemente esta Ál- 

pan y rancho que ha de facilitarse á íos 
presos pobres de la cárcel «e este paitido 
en el año próximo de 1863, se convo
can licitadores á la gobasta pública que 
con dicho objeto y ante esta Alcaldía ha 
de tener lugar el dia 28 de Setiembre 
del corriente año, á Ias doce de su ma
ñana, en la Sala baja de ¡a Casa Consis
torial de esta ciudad.

1 El pliego de condiciones bajo las cua
jes se ha de verificar el remate, se hails 
de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Alcaidía.

No se admitirá preposición por ma
yor cantidaü que la de 2 rs 11 céntimos 
por cada plaza pobre que se suministre 
diaiiamente, y para ser licitador, es cir
cunstancia precisa la de presentar fiador 
abonado de reconocido arraigo y pro
bidad.

Valladolid 28 de Agosto de 1862.= 
Manuel Ureña.

Nrá. 066.

Alcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

Con la competente autorización del 
Sr, Gobernador de esta provincia y ante 
esta Álcaldía, tendrá lugar <8 dia 28 de 
Setiembre del presente año, á la hora 
de las doce en punto de su mañana, en 
la Sala baja de la Casa Consistorial do 
esta ciudad, la contri ti, en público re
mate del servicio del lavado de ropas do 
los presos pobres de la cárcel de este 
partido, correspondiente a! año próximo 
de 1863.

Las condiciones bajo las cuales ha do 
tener efecto se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Alcaldía, y no será ad
mitida proposición que exceda de la can
tidad de 48 céntimos por cada plaza 
servida en cada semana; siendo circuns
tancie precisa pera ser licitador la de 
presentar fiador abonado

Valladolid 28 de Agosto de 1862.= 
Manued Ureña.

■^*“

Núm. 567.

Álcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

El dia 28 de Setiembre del corriente 
año y hora de las doce de su maraña, 
tendrá lugar ante esta Alcaldía, en la Sala 
baja de la Casa Consistoriríl de esta ciu
dad, la contrata en público remate del 
servicio de la rasura á los presos pobres 
de la cárcel de este pírtido, correfpon- 
diente al año próximo de 1863.

Las condiciones bajo las cuales se ha 
de verificar la subasta se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta Alcaldía; 
y no se admitirá proposición que escoda 
de la cantidad de 24 céntimos por cada 
plaza servida en cada semana, siendo 
circunstancia precisa para ser licitador 
la de presentar fiador abonado.

Valladolid 28 de Agosto de 1832,=
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Alsaldia Cotistiimioncii 
Cuenca de Canipos,

la Junta perifUl (J^e este Villa en~ i 
cargada de los tre/oajo? estadísticos r^ara 
el año prôxic»o de. 1863, desea ’^procé
der con e\ debajo acierto á la c\,afección 
d(d A.tDilhfamiento, sobre el cual ha de 
girerse la derrama de la coritribucion ' 
territori-d.

Al efecto se hc^ce preciso que en el 
término de quince dias, á contar desde 
esta fecha, Unto los dueños de la riqueza ¡ 
predial y pecuaria como los llevadores 
y an eodatarios, presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento, relaciones 
que suministren cuantos datos se re
quieren, conforme á los modelos pnbli- j 
cados eu el Bolean oficial de la Provin- S 
cía, números 80 y 95 del año de 1860, ( 
bajo apercibimiento de exigirles en otro 
caso toda responsabilidad.

Cuenca de Campos 29 de Agosto 
de í862. = Eduardo lopez.—Casimiro 
Perez, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér- 
anino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Barruelo.
Villovaquerin.

«W~w  ̂■■IIHI .11 .«.1 ... M.,^j^. >IH».

NúM. 659.

Don José Alaria Trucharle y Endara, 
Juez de primera iuslanda de la villa 
y parlido de Allariz.

Por el presente se hace notorio: Que 
en este Juzgado y á testimonio deí que 
refrenda, pende causa criminal sobre 
robo de una muía al Párroco de San 
Pedro de Riveira, D. Manuel Montero, 
la noche del 13 del corriente, en la que 
se acordó por auto de esta fecha, entre 
otras cosas, anunciarlo á medio del Bo
ldin oficial de la provincia de Vallado- 
lid, exhortando como lo hago á las au
toridades civiles y militares de la misma, 
para que por los medios posibles pro
curen averiguar el paradero de la in
dicada muía, cuyas señas se expresan á 
continuación, y siendo habida se remi
ta con detención de la persona en cuyo 
poder se encuentre, á disposiciou de es
te Juzgado á los efectos que haya lugar 
en Justicia.

Dado en la villa de Altaria á 22 de 
Agosto de 1862.—José María Truchar
te.=Anlemi, José María Rodríguez,

Senas de la muía robada.

Color Cabaño oscuro, con el bozo y 
barriga ablaucazada, su alzada? coaitas, 
algo mas que de tres años de edad, y 
bien trazada, tiene dos berrugas peque
ñas entre las piernas de atlas y unas 
maduras blancas cu el costillar produ- 

’^•* P ^r la silla. Su valor en ei buen ; 
^1® , antes de scr robada, unos 2.000 
’'Jies. 1

Núm. 062.

Don f^ope Ovejas, Juez de primera ins- ' 
tanda de esla villa de Arévalo y su j 
parlido.

Por el presente á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia. Alcaldes y Je
fes de los puestos de la Guardia civil de 
la provincia de Valladolid, hago saber: 
Que en este mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se instruye causa 
criminal de oficio contra Gregorio Sanz 
Coca, natural que aparecía ser de Pe
drajas de Portillo, partido judicial de 
Olmedo, en esa provincia, por hurto 
de un bolsillo con 4 rs. y 72 cénts, á 
Antonio Frímeisco, domiciliado en Lan
ga, en el dio 16 del actual; en cuya cau
sa se ha decretado la prisión del referido 
procesado Gregorio Sanz, y mandado 
que para quo pueda tener efecto y que 
en caso de ser habido se le remita á 
este Juzgado con la debida seguridad, i 
se expida edicto, que ese! presente, por ) 
el cual exhorto y requiero á todas la au- i 
toridadesal principio expresadas, de parle ! 
de S M . (q 1) g.) cu enyoangusto nom- j 
bre ejerzo la jurisdicción ordinaria en 
esta villa, que tan luego tengan conoci
miento de él, se sirvan en su virtud 
adoptar las medidas convenientes para 
ver de conseguir la prisión y remisión 
á este dicho Juzgado del memoiado Gre. 
gorio Sanz Coca, cuyas señas se expre
san por nota á continuación En así ha
cerlo contribuirán por su parte á la 
recta administración de justicia á que 
quedo yo obligado en casos recíprocos,

Arévalo 24 de Agosto de 5862.= 
Lope Ovejas. = Por su mandado, Luis 
Mattin Gutiérrez.

Señas del Gregorio Sanz Coca.

Es de edad de 36 años, de estado 
soltero, jornalero del campo, estatura 
corta, cara larga, ojos garzos , color bue
no. Viste pantalón de pana azul nuevo, 
chaqueta de circasiana rayada muy usa
da, képis de paño blanco, borceguíes 
muy enlachueládüS, y tiene una cicíitriz 
en la cara.

ó servidumbres, la una por dicha calle j 
y número y la otra por la calle del Prado, : 
con portal independiente para el piso 
principal, pozo d * aguas dulces, palio ’ 
de luces con servidumbre, sumidero y 
dos bodegones; linda por su entrada 
principal de la calis nueva de San Mar
lin, por la derecha con la calle del Prado, 
á la que hace ángulo; por el izquierdo 
pertenencia d< l Hospital de Esgueba, y 
por lo accesorio con corral del mismo, 
tasada en 30.166 r8.,á deducir cargas, i 

Cuya subasta tendrá iugar el dia 24 del 
próximo mes de Setiembre á las doce 
de ñu mo-ñana en una de las Salas Con
sistorial*» de esta ciudad.

Dado en Valladolid á 30 de Agosto de 
1862.—Demetrio Asenjo. = Por su man
dado, Juan Gómez Salazar.

Núm. 570.

El Comisario de Guerra de primera clase j 
Inspector del Hospital militar de esta 
Plaza.

Race saber: Que debiendo prucederse 
con arreglo á lo dispuesto por el señor 
intendente militar de este Distrito, ó la 
adquisición de varios efectos pata deco
rar la Sala de Sres. Onciales enfermos 
en el mismo Hospital, se convoca á una 
pública licitación que tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia diez de Se
tiembre próximo en el despacho de esta 
Comisaría, calle de la Pasión, núm. 7, 
cuarto principal, derecha, bajo el pliego 
de condiciones que con dicho objeto es
tará demanifiesto desde hoy en el espresa- 
do despacho con la nota detallada de los re 
ridos efectos; en el concepto de que las 
proposiciones que se hagan, bien en tota- 
felidad ó en detall, han de presentarse en 
pliegos cerrados ai Tribunal de subasta 
anh’sdtíla referida hora, garantizadas por 
personas de conocido arraigo {¡ue á jui
cio del citado Tribuna! puedan responder 
de la seguridad de! contrato. No serán 
admisibles las que carezcan de estos re- 

j quisitos, excedan de los precios límites 
¡ que aparece» en la expresada nota ó no 

estén arregladas ai modelo que tambien 
estará de manifiesto, siendo preferida la 
que en igualdad de circunstancias abrace 
la totalidad de dichos efectos.

i Valladolid 30 de Agosto de 1862,— 
1 Fermin Oteizíi.

Don Demeino Asenjo y Cáceres, Juez 
de primera instnucia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid y su partido.

Rago saber: Que para hacer pago á 
Don Sebastian Bodoya, vecino de esta 
ciudad, de las cantidades que le aden- 1 
dan D Florencio Ponero y su esposa j 

Doña María Concepción Abollo, se sa- t 
can á pública subasta los bienes si- | 
guientes: !

El piso piincipal y solana de una casa j 
perteneciente á la Doña Man,’!, situada j 
en la calle nueva de Sun Martin núm 6, 1 
la cual tiene de superficie 2 202 pies ! 
cuadrados, 6 sean 170 metros y 958 
ffiilímelros cuadrados, con dos entradas :

Venta de un cercado míobrero.

Con la competente autorización ju
dicial y á voluntad de su dueño, se ven
de un cercailo mimbrero, sito á ha ¡o- 
mediación de! portillo de la Pólvora, 
de esta Ciudad, que hace dos obradas 
y 390 cslad.ales, tiene choperas, árbo
les y un cobertizo destinado á casa y 
cuadra, y por parte del Mediodía con
fina con el río Esgueva. El rernate pú
blico tendrá lugar el dia 14 de Setiem
bre, á las doce de si! mañana, en la Es
cribanía de D. .Insto Melon Sánchez, 
sita en la talle de! León de la Catedral, 
núm 8, que tiene su entrada por la de 
los Tintes, bejo las condiciones que se 
hallao de manifiesto; siendo una de ellas

a de que no se admite postura que no 
ubre la cantidad de 13 780 rs. en que 
la sido retasado, de la que se dedil- 
irán cargas.

~—— ------------«g>—----------------- - —.—

ARRIENDO DE TIERRAS.

Se hace del quiñón sito en término 
le Velliza y el Pedroso, que labran 
Mariano Rodríguez y Dionisio Lajo; del 
precio y condiciones del arriendo, dará 
razón D. Gregorio Nacianeeno Muñiz, 
calle de las Tercias, número 2, en Va
lladolid, ante quien tendra efecto el 
remate el 14 de! actual mes y hora de 
las doce de la mañana.

— .................... ... .................^1^,— .„,,. .■ U,..„    .!■

Trigos d Depósilo,

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .‘’ Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución, en es
te caso se les pagarán a! precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3° El importe dedos trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas do 
plata ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 .® Bien sea que los depositantes 
opters por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
Î00 anual lirado sobre ei valor que ar
rojen a! precio corriente de la fabrica ea 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5 ° Mi representante en hv Flecha 
D. Elias del Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documento.s que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1852.= 
Antonio Ortiz Vega,

En la fábrica Sn»penal se 
venden basta doce pares de 
piedras sa cadí zas, propias pa
ra molinos ní;u|n¡h:ros, los 
que quieran intcresarse en la 
compra que se dirijan á don 
Pedro Pombo.

En la imprenta de este pe
riódico oüeiai se ballan.de 
venía los libramientos de sa
lida y Carlas de entrada y de 
pago para los Pósitos, en pa
pel de bilo, como también las 
papeletas de aviso de conmi
nación para los deudores á 
los mismos.

Valladolid.—“Imprentade Garrida>_
e&Us 4e la Obra^ n¿<m. 7.
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